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Arreculal

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Retroceder

[ verbo transitivo ]

Moverse hacia atrás, especialmente en un vehículo, caballería, etc.

Ver: Reculas (a)

• Arrecula un poquine que tenemos que sacar esto porây por ande estás.

• Han tenío que arrecular el carro ahí ena esquina porque nô podiân pasal d'otra forma.

• En metá'l puente el joío burro se queó parao y nô habiâ manera. Tuve qu'arrecular y pasar un poquino más abajo 
metío por el agua.

Origen: Francés. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma. Se usa en
nuestra zona.

Etimología:

Proviene del verbo recular, al que se ha añadido el prefijo verbal A-.
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